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2. La Comisión se reunirá una vez al año, sin per-
juicio de que pueda hacerlo más veces si así lo estimare 
necesario cualquiera de las partes signatarias.

3. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:
a. La resolución de los problemas de interpretación y 

cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Con-
venio se resolverán por la Comisión Paritaria.

b. Establecer las determinaciones que en su caso 
fueran necesarias, para el adecuado desarrollo de las ac-
tuaciones objeto del Convenio.

c. Fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y 
evaluación del Proyecto que se subvenciona.

d. Cualesquiera otras conducentes al logro de las ac-
tuaciones previstas.

Décimo: Inspección y control.
Los servicios competentes de la Consejería de Políti-

ca Social, Mujer e Inmigración, podrán, en uso de su facul-
tad inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar 
el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, 
la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante 
y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados a su fin.

Undécimo: Jurisdicción.
Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este 

Convenio, el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo será el competente para resolver las cuestiones liti-
giosas que pudiesen suscitarse entre las partes durante 
la ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en la 
cláusula novena.

Duodécimo: Publicidad. 
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el ob-

jeto de este Convenio, se hará constar la colaboración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Decimotercero: Vigencia.
El presente Convenio estará vigente durante el año 

2008.
Decimocuarto: Resolución.
El presente Convenio podrá ser rescindido por cual-

quiera de las siguientes causas:
- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus 

propios términos.
- Por incumplimiento o irregularidades graves en la 

ejecución del Convenio.
- Por obstrucción a la labor inspectora de la Conseje-

ría de Política Social, Mujer e Inmigración.
- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
En caso de resolución del Convenio por incumpli-

miento de sus obligaciones por parte de la Corporación 
Local, ésta deberá reintegrar las cantidades que se hubie-
ran percibido y que no se hubieran destinado al proyec-
to previsto, incrementadas con el interés de demora, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el 
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y en 
prueba de conformidad suscriben el presente Convenio, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio 
se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, 
Joaquín Bascuñana García.—Por el Ayuntamiento de 
Fortuna, el Alcalde Presidente, Matías Carrillo Moreno.

——

Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración

255	 Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Mujer 
e Inmigración, y el Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto n.º 264/2008, de 5 de septiembre, 
por el que se regula la Concesión Directa de 
una subvención destinada a la cofinanciación 
del Proyecto de Equipamiento de un Centro 
de Estancias Diurnas en El Algar.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, y el 
Instituto Municipal de Servicios Sociales del Excmo. Ayun-
tamiento de Cartagena, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto n.º 264/2008, de 5 de septiembre, por el que se 
regula la Concesión Directa de una subvención destinada 
a la cofinanciación del Proyecto de Equipamiento de un 
Centro de Estancias Diurnas en El Algar, suscrito por el 
Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración en fecha 
29 de diciembre de 2008 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne 
al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, 
de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el 
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Conse-
jería de Política Social, Mujer e Inmigración, y el Instituto 
Municipal de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento 
de Cartagena, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
n.º 264/2008, de 5 de septiembre, por el que se regula la 
Concesión Directa de una subvención destinada a la cofi-
nanciación del Proyecto de Equipamiento de un Centro de 
Estancias Diurnas en El Algar.

Murcia, 9 de enero de 2009.—El Secretario General, 
Fernando Mateo Asensio.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Política 

Social, Mujer e Inmigración y el Instituto Municipal 
de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
N.º 264/2008, de 5 de septiembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención destinada a 

la cofinanciación del Proyecto de Equipamiento de un 
Centro de Estancias Diurnas en El Algar

En Murcia, a 29 de diciembre de 2008

Reunidos
De una parte, el Excmo. Sr. D. Joaquín Bascu-

ñana García, Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, en representación de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, facultado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 
2008.

Y de otra, la Excma. Sra. Dña. Pilar Barreiro Álva-
rez, Presidenta del Instituto Municipal de Servicios Socia-
les del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con C.I.F. P 
8001601G, facultada por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha de 20 de octubre de 2008,

Manifiestan
1. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de 

Murcia establece en su artículo 10, apartado uno, número 
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de bienestar y servicios sociales.

2. Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del 
Instituto Murciano de Acción Social (en adelante IMAS), es-
tablece que este Organismo se constituye con la finalidad 
de ejecutar las competencias de administración y gestión 
de servicios, prestaciones y programas sociales de acuer-
do con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 
de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre 
otras, la de Personas Mayores.

3. Que las Entidades Locales son competentes en 
materia de prestación de servicios sociales, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades 
Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en la Ley 6/1988, de 25 de agos-
to, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

4. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, es de aplicación a todas las 
subvenciones otorgadas por la Administración de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corres-
ponde a la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

5. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones dispone, en su artículo 22.2.c, que po-
drán concederse de forma directa, con carácter excepcio-
nal, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convoca-
toria pública.

Por su parte, la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, establece en su artículo 23.1 que únicamente 
podrán concederse subvenciones de forma directa en los 
casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

6. Que los convenios serán el instrumento habitual 
para canalizar estas subvenciones, en los que se estable-
cerán las condiciones y compromisos aplicables de con-
formidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

7. Que la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2008, establece en el 
Programa Presupuestario 51.03.00.313G.761.00, Código 
de Proyecto 38991, la dotación económica que la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia destina a través del 
IMAS, adscrito a la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, al presente Convenio.

8. Que, ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en su artículo 7 y estando ambas 
partes conformes en la suscripción del mismo.

Acuerdan
Primero: Objeto. 
El presente Convenio a suscribir entre la Consejería 

de Política Social, Mujer e Inmigración, a través del IMAS 
y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena tiene por objeto establecer los 
compromisos y las condiciones aplicables a la cofinancia-
ción del Proyecto de equipamiento del Centro de Estan-
cias Diurnas de El Algar, ubicado en la calle Piñero s/n, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto n.º 264/2008, de 5 
de septiembre.

Segundo: Aportaciones económicas.
La justificación presupuestaria de la cantidad conce-

dida para la ejecución del proyecto se enmarca dentro de 
la Ley 10/2007, de 27 de Diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2008, programa 313G, Personas Mayores, 
Código de Proyecto 38991, que se abonará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.761.00. La canti-
dad consignada asciende a setenta y nueve mil cincuenta 
y cinco euros con catorce céntimos (79.055,14€).

El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Exc-
mo. Ayuntamiento de Cartagena, aporta viente y seis mil 
trescientos cincuenta y un euros con setenta y un céntimos 
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(26.351,71€) y justifica la existencia de crédito en su Pre-
supuesto para hacer frente a los compromisos económicos 
contraídos mediante la oportuna certificación. 

A la firma de este Convenio, la Comunidad Autónoma 
efectuará el pago anticipado al Ayuntamiento del importe 
total de la subvención concedida, no siendo necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo estable-
cido en el art. 16.2 a) de Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Tercero: Compromisos del Instituto Murciano de 
Acción Social.

El IMAS se compromete a cofinanciar, a través de un 
pago único y anticipado, el gasto derivado del proyecto in-
dicado en la cláusula primera.

Cuarto: Compromisos del Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cartagena.

El Instituto Municipal de Servicios Sociales del Exc-
mo. Ayuntamiento de Cartagena se compromete a:

a) Realizar la actividad para la que se le ha conce-
dido la subvención y presentar la justificación correspon-
diente.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas 
Mayores, del IMAS, adscrito a la Consejería de Política So-
cial, Mujer e Inmigración, la concesión de subvenciones de 
cualquier ente público o privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa de supervisión, segui-
miento y control de subvenciones, así como facilitar toda la 
información requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás docu-
mentos y material utilizado en el desarrollo de la actividad 
subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con 
la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Asimismo quedará sujeto al resto de obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Quinto: Ausencia de relación laboral. 
Las relaciones surgidas con el personal que desti-

ne el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio o con el que subcontrate el mismo no 
supondrá para la Consejería de Política Social, Mujer e In-
migración compromisos económicos u obligaciones distin-
tas a las asumidas en este Convenio ni generará ninguna 
vinculación contractual, laboral o administrativa.

Sexto: Ejecución y justificación del convenio. 
El plazo para ejecutar las acciones objeto de este 

convenio será coincidente con la vigencia del mismo. No 
obstante lo anterior, cuando resultara imposible la ejecu-
ción del proyecto en el plazo establecido se atenderá a lo 
dispuesto en el artículo 13 apartados 4,5, y 6 de la Orden 
de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo 

y Política Social, por la que se establecen las bases para 
la concesión de subvenciones en materia de servicios so-
ciales.

Por lo que se refiere a la justificación de las activida-
des realizadas, que abarcará el 100% de la actividad, la 
entidad local dispondrá de un plazo de tres meses siguien-
tes a la finalización del plazo de ejecución de las activi-
dades derivadas del Convenio, para presentar la oportuna 
justificación de los fondos recibidos y la acreditación del 
cumplimiento de la finalidad para la que estaban previstos.

Para ello, el Instituto Municipal de Servicios Socia-
les del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, remitirá a la 
Dirección General de Personas Mayores, del IMAS, la si-
guiente documentación:

- Memoria técnica justificativa de la subvención, fir-
mada por el profesional que la haya elaborado.

- Información financiera conteniendo:

a) Certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la cantidad concedida por la Comuni-
dad Autónoma.

b) Documentos acreditativos de ingresos y ayudas 
obtenidos de otras Administraciones, o de entes públicos 
o privados, ya sean nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, referidas al desarrollo del 
Convenio.

c) Documentos acreditativos de los gastos y pagos 
realizados en el desarrollo de las actividades ejecutadas 
en el marco del Proyecto.

d) Documento contable/ certificación de acuerdo con 
los modelos elaborados por la Dirección General de Per-
sonas Mayores para cada uno de los conceptos a justifi-
car, de tal modo que cada certificación contable recoja la 
relación de justificantes de gasto de un mismo concepto 
(Anexo III-B).

e) Para el equipamiento, tanto los elementos adqui-
ridos como las cantidades por compras, se deben corres-
ponder con las reseñadas en el presupuesto del proyecto 
inicial (Anexo II-E).

f) El Desglose de Costes, agrupados por conceptos 
según los modelos del Anexo I y del Anexo II-B reseñando 
que corresponden a la justificación.

Todos los documentos acreditativos de gasto debe-
rán ser originales.

Dicha documentación justificativa podrá incluir, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley General 
de Subvenciones, gastos que se hayan originado con an-
terioridad a la fecha de la firma del Convenio siempre que 
se hayan devengado en ejercicio presupuestario corriente, 
con anterioridad a la finalización del periodo de justifica-
ción.

La justificación por parte del beneficiario de la sub-
vención del cumplimiento de su finalidad y de la aplicación 
material de los fondos percibidos a la misma se ajustará, 
en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma, en relación con el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y concordantes del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

Séptimo: Subcontratación
El Instituto Municipal de Servicios Sociales podrá 

subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto 
de la subvención, estando sometida a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y a lo dispuesto en el artículo 68 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; 
General de Subvenciones; en cualquier caso, será el Ins-
tituto Municipal de Servicios Sociales el único obligado y 
responsable frente a la Administración Regional.

Octavo: Reintegro. 
Procederá el reintegro de las cantidades concedidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados 
en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Capítulo I del Título III 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley, así como en el supuesto 
de incumplimiento de los términos del presente convenio y 
de su justificación.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Noveno: Comisión de seguimiento.
1. Para el seguimiento del presente Convenio y la re-

solución de las dudas y controversias que pudieran surgir 
en la interpretación de las cláusulas, se constituirá una Co-
misión paritaria, órgano colegiado que estará compuesto 
por los siguientes miembros:

- Por la Administración Regional, el titular de la Direc-
ción General de Personas Mayores, o persona en quien 
delegue, y dos Técnicos/as de dicha Dirección General.

- Por el Instituto Municipal de Servicios Sociales del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, tres representantes 
designados por el mismo.

2. La Comisión se reunirá una vez al año, sin per-
juicio de que pueda hacerlo más veces si así lo estimare 
necesario cualquiera de las partes signatarias.

3. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:
a. La resolución de los problemas de interpretación y 

cumplimiento que pudieran plantearse en el presente Con-
venio se resolverán por la Comisión Paritaria.

b. Establecer las determinaciones que en su caso 
fueran necesarias, para el adecuado desarrollo de las ac-
tuaciones objeto del Convenio.

c. Fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y 
evaluación del Proyecto que se subvenciona.

d. Cualesquiera otras conducentes al logro de las ac-
tuaciones previstas.

Décimo: Inspección y Control.
Los servicios competentes de la Consejería de Políti-

ca Social, Mujer e Inmigración, podrán, en uso de su facul-
tad inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar 
el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, 
la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante 
y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente 
afectados a su fin.

Undécimo: Jurisdicción.
Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este 

Convenio, el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo será el competente para resolver las cuestiones liti-
giosas que pudiesen suscitarse entre las partes durante la 
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el la 
cláusula novena.

Duodécimo: Publicidad. 
En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el ob-

jeto de este Convenio, se hará constar la colaboración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Decimotercero: Vigencia.
El presente Convenio estará vigente durante el año 

2008.
Decimocuarto: Resolución.
El presente Convenio podrá ser rescindido por cual-

quiera de las siguientes causas:
- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus 

propios términos.
- Por incumplimiento o irregularidades graves en la 

ejecución del Convenio.
- Por obstrucción a la labor inspectora de la Conseje-

ría de Política Social, Mujer e Inmigración.
- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
En caso de resolución del Convenio por incumpli-

miento de las obligaciones por parte del Instituto Muni-
cipal de Servicios Sociales, éste deberá reintegrar las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubie-
ran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el 
interés de demora, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el 
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y en 
prueba de conformidad suscriben el presente Convenio, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio 
se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, 
Joaquín Bascuñana García.—Por el Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
la Presidenta, Pilar Barreiro Álvarez.
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